
CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

R E S U E L V E:

ARTíCULO1.- Designar al señor Diputado Eduardo Leandro Toniolli,
como miembro integrante del Concejo Consultivo Asesor

del Registro Único Provincial de Aspirantes a Guarda con fines Ádoptivos
(Ley N° 13.093 - Decreto N° 0401/11 - Resolución N° 0352/12 M.J. Y
D.H.).

ARTíCULO 2.- Registrar, comunicar y archivar
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El Expediente N° 02001-0016023-7 del Registro del Si3tema de
Información de Expedientes -MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS-
mediante el cual se solicita la sanción de la Resolución tendiente a la creación del Consejo
Consultivo del Registro Único Provincial de Aspirantes a Guarda Con Fines Adoptivos; y

CONSIDERANDO:.

Que el Decreto N° 0401/11 aprobó la reglamentación de la Ley N°
13.093 del Registro Único Provincial de Aspirantes a Guarda con Fines Adoptivos;

Que, en el artículo 3° del mencionado Decreto, se establece que la
autoridad de aplicación contará con el auxilio del Consejo Consultivo Asesor que se
desempeñará "ad honorem" y a su requerimiento, debiendo el Director del Registro proponer
al Ministro de Justicia y Derechos Humanos la reglamentación y composición del mismo y
coordinará su funcionamiento;

Que se considera necesario, una vez transcurrido un tiempo prudencial en
la implementación del Registro, convocar al Consejo Consultivo mencionado;

Que tomó intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos mediante Dictamen N° 339 de fecha 31 de Agosto
de 2012;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Apruébese el Reglamento y composición del Consejo Consultivo del
Registro Único Provincial de Aspirantes a Guarda con Finc;:sA~tivos, dependiente del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, que obra como Ane~Ú~ico a la presente. L

ARTÍCULO r: Regístrese, publíquese, comuníquese

Di". JUAi-i Y. LEWIS
MINISTRO DE JUSTICIA Y

DERECHOS HUMANOS
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RESOLUCION:

ANEXO UNICO
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REGLAMENTO CONSEJO CONSULTIVOREGISTRO UNIC.o PROVINCIAL DE
ASPIRANTESA GUARDACON FINES ADOPTIVOS

ARTICULO 1°: La convocatoria a la integración del Consejo Consultivo Asesor será
efectuada por el Director del Registro, debiendo reunirse, al menos dos veces al.año. En los
casos que se requiera asesoramiento, podrá ser convocado con carácter extraordinario, del
modo señalado en el articulo 40.

ARTÍCULO 2: El Director del Registro invitará a formar parte del mismo a:
a) un representante de la Secretaría de Justicia. '

b) un representante de la Secretaría de la Niñez, Adolescencia y Familia.
c) un representante del Ministerio de Salud.
d) dos representantes del Poder Legislativo.
e) un representante del Poder Judicial.
f) un representante del Ministerio Público.
g) un representante de organización civil afín a la temática.

El Director del Registro podrá
circunstancias lo ameriten a los
Consejo Consultivo.

invitar a representantes de otras entidades cuando las
efectos de contribuir a las discusiones planteadas en el

ARTICULO 3: El Consejo tiene su sede en el ámbito de la Dirección Provincial de
Registros, dependiente de la Secretaria de Justicia.

ARTICULO 4: La convocatoria a cada sesión deberá realizarse con. al menos 20 días de
antelación, con indicación clara y precisa del lugar, fecha, hora y orden del día establecido.

ARTICULO 5: Será Presidente del Consejo Consultivo el Secretario de Justicia. Serán las
funciones del Presidente, conducir el debate en las sesiones. El Director Provincial de
Regiostros actuará como Secretario y tendrá las funciones de labrar actas, conservar el libro
de actas y mantenerlo actualizado.

ARTICULO 6: El Consejo sesionará con la mayoría simpl de.J6s miembros.
Para el supuesto de que el número de asistentes sea men , lJ.Ié"go.de transcuITidosel plazo de
1 hora, se sesionará con el número de miembros presen s.
La ausencia injustificada de un miembro, a dos sesi :Z~o

.

nsecutivas o 3 sesiones alternadas

dará lugar a que se solicite su reemplazo por . ~ representante de la institución que
representa. ' c:";;~c\Jm"'ó<:,.\-,,.

..,,')i.-..eC~r.ill~\ii..;J:' ~4''''lItIOH..'
Nle o~ '''. J 51' tia.' r ~sHumar.cs.
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ARTICULO 7: Al comienzo de cada sesión se dará lectura, aprobación y firma-en caso de
corresponder-del acta de la sesión anterior, salvo que hubiere sido aprobada en la sesión
correspondiente. Seguidamente se pondrá en consideración el orden del día y se dará
tratamiento hasta el agotamiento del temario. Todo será registrado en un libro de tapa dura,
foliado y habilitado a tal fin y que será suscripto por los miembros presentes.
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ARTICULO 8: El Consejo se expedirá mediante recomendaciones y opiniones consultivas
no vinculantes, las que serán adoptadas por las mayorías simples de los miembros, y deberán
estar debidamente fundadas, debiendo elevarse al Ministro de Justicia y Derechos Humanos
para su consideración.

ARTICULO 9: De Forma.
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